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a 1 Ser español
b) Tener cumplidos veIntiún afias de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina.

rio, del servicio del Estado o de la Administración LoeR!. ni ha·
Harse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defeeto fislco ni enfermedad infecto-canta·
glosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del titule, de Licenciado en Facultad
o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamient<l a los :rrtncipios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se pre
ceptúa en el apartado e) del artículo 36 de la Ley articulada
de Funcionarios,

g) La licencia de la autoridad dioceBana C(11T€t5pondiente.
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio Ser
cíal de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización
del mismo,

D Abonar en la Te80reria de la UniVers¡dad 100 pesetas pül
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
tratívo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposí
cíón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi~

dad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administl'ativo, dentro del plazo de
treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», manifestando en las mismas, expresa y detalladamente,
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes
reúnen toda:- y cada una de las condicione;;: exigidas, acompa~

fiándose a aquéllas 108 recibos justificativos de haber abonado
laR derechos de examen v de formación de ,o,xpediente

Sexto.--EJ aspirante que figure en la propuesta t'orlllulada por
el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Universidad
y en el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha de la
mencionada propuesta, los documentos acreditativos de reunir
las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento v demás efecto~.

Dios guarde a V. L muchos ailos, -
Madrid, 4 de diciembre de 1969,-P. D" el Director general

de Enseñanza Superior e Investigación, Juan Echevarria Gan
goitL

Ilmo. Sr, Director general de Ensefianza Superior e Investigación.

ORDEN de 11 de diciem.bre dp 1969 por la que Sr!
convoca concurso-oposición para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de «Historia Media Unj~
versal y de Espmlm). vacante en la Facultad de
Filosoffa .lI Letras de la Universidad de Madrid,

Ilmo Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrid

E"te Minü,tplio ha resuelto:

Primero.--Convocar el eoncurso-oposición determinarlo en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la. Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
expresada. adscrita a la enseñanza de «Historia Mooia Uni·
versal y de Espafia», debiendo ajustarse el mismo a. 10 dispuesto
en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 191, modificada por las de 11 de abril de
1961 t«Bol€tin Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero
de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero). asi como
f'n la Orden de la Dirección General de Enseñanza Uni\-'el'S1
t.aria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» dI'
21 de junio).

Segundo.~Lo-s aspirante~ deberan hallarse en posesión del
l-it.ulo de Licenciado en Facultad o del correspondienw en las
Escuelas T~nicas Superiores y acreditar haher desempeñado el
cargo de i\yudante de Clases Prácticas, por lo menos. durante
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido,
durante el mismo tiempo, a un Centro de investigaeión oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudante~

acompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático baj-o
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice COmo consecuencia
de resolver este concurso-op-osición tendrá la duración de cuatro
años y podrá ser prorrogado por otro período de igual duración,
si se cumplen las condiciones reglamentarias. confonne a la ci
tada Ley siendo condición indispensable para esta prórroga ha
llarSf' en posesión del título de Doctor

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposidón se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espailol.
b) Tener cumplidos veintiún afias de edad,

Cl No haber sIdo ooparado. moomnte expedl'ente dihcIplína...
rio, del Servicio del Estado o de la Administración Lo:::e,l ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de flUlciones públicas.

d ~ No padecer defecto tísico ni ~fermedad infedoconta-
~lOM1 que le inhabilite para "1 ejercicio del cargo

e I Haber aprobado los ejercicios y cumplido lOS requisitos
necesarios para la obtencitm del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelal' Técnicas Superiores.

f) LOH aspirante;; se comprometerán en su;; instancias a
Jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien~

to Nflcional .v demás Leyes :F'undamentales del Reino, según se
preceptúa- en el apartado c) del articulo :W de la Ley articulada
de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio
Bocial de la Mujer, salvo Que se hallen extentas de la realización
~lel mismo

1) Abonar en la Tesorena de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, uniéndose a la instancia ;O!' resguardo!' oportunos

Quinto.-Quienes deseen romar parte en este concurso-opÜ'"
slCÍón p!l"esental'án sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artíeu
lo 66 de la Ley de ProcedImiento Administrativo. dentro del
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la presente resolución en el «Boletín Ofi~

cial del Estado», manifestando en las mismas. expresa y detallaw

damente, que en la fecha de expiración del plazo de admisión
de solicitudes, reúnen todas ,v cada una de las condiciones exi
gidas, acompaüándose a aquéllas los recibos justificativos de
haber abonado 1m; derechos de examen v de formación de ex
pediente.

Sexto.-EI aspirante que figure en la propuesta formulada por
el Tribunal deberá presentar en el RRctorado de la Universidad
y en el plazo de treinta dias, contados a partir de la fecha de
la mencionada propuesta. los documentos acreditativos de reunir
las condiciones y requisito!' exigido!' en esta convocatoria.

Lo digo a V 1. para su conommiento y de-má¡:; efectos.
Dios guarDe a V. L muchos años.
Madrid 11 de diciembre de 1969.-P, D" el Director general de

Ensefianza Superior e Investigación. Juan Echevarria Gangoiti,

Ilmo. Sto Director general de Enseñanza Superior € Investi
gaciÓll..

ORDEN de 15 de diciembre de 1969 por la que se
acepta la renunc.1a presentada por don AI~io Leal
García en el cargo de Vocal titular del Tribunal
(/ue ha de juzgar los ejercicios de la oposición a
la cátedra. del (IT'IJpO XXX1l1 de la Escuela, Tée
mea SIl'perlar de Ingenieros Agrónomos de Va~

len"ia.

Ilmo, Sr,' Visto el escrito formulado por don AleJO Leal
Garcia, Vocal titular del Tribunal que hu de juzgar tos ejer~

cicios de la oposición a la cátedra del grupo XXXIII, «Derecho
Agrario y Sociología», de la Escuela Técnica Superior de Ing"f>
nieras Agrónomos de Valencia, en el que solicita ser sustituído
en el mencionado cargo;

Teniendo en cuenta las razones que aiega el sellar Leal Gar
cia y lo dispuesto en el artículo séptimo del vigente Reglamen~

to de Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos
de Eseuelas Técnicas. aprobado por Orden de 29 de octubre
de 1962 (<<:t301etin Oficial del Estado» del 19 de noviembre),

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado y, en
consecuencia, que sea sustituido en sus fundones por don Jai·
me Montero García de Valdivia, nombrado vocal suplente por
Ol'den de :~ de octubre de 1969.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efecto>;.
Dios guarde a v. L muchos aJlos.
Madrid, 15 de diciembre de ]969,

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefu:mm Superior e Inve~ti

gadún,

RESOLUCION del Patronato de Investtfjacion
Científica y Técnica «Ju.an de la Cierva» por la
que se convocan pruebas selectillas 1Jara Inqreso
en pla..-~as de Colaborador,

Vacantes dos plazas de colaborador (personal investigadbrl
en la plantilla del Patronato de Investigación Cientifica y Téc
nica «Juan de la Cierva», de conformidad con el Reglanlento de
Régimen Interior del mismo y con la Reglamentación General
para Ingreso en la Administración Pública, aprobada por De
creto 1411/1968. de 27 de junio, y previa conformidad de la
Dirección General' de la Fundón Pública. se resuelve cubrirlas
de acuerdo con las siguientes
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1.1. NÚm.ero de plazas

Se convoca concurso-úpOSición para cubrir dos plazas de
Colaborador (personal investigador) con destino inicial en el
Instituto de Cerámica y vidrio. .

1.1.1. Características de las Pla;as:
al De orden reglamentario
Estas plazas se rigen por las norma8 establecldas en el

Reglamento orgánico de este Patronato. aprobado por Decre
to 32llO/1967, y el de Régimen Interior de 27 de Junio de 1961
(<<Boletín Oficial del Estado» número 246 de 14 de octubre
de 19611.

b) De orden l'etributivo.

Las plazas convocadas estan dotadas con las retribuciones
aprobadas para esta categoria en Consejo de sefiores Ministros
d.e 25 de abril de 1969 y ciftadas en el presupuesto vigente para
el actual ejercicio económico.

1.2. Sistema selectivo

La. selección de los aspirantes se reaJizará mediante el sis
tema concurso-oposición que constará de la~ fases que más
adelante Re detallan.

2. REQUISITOS PAH.,' LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguIentes requiRitm~:

2.1. Generales.

a.) Ser español.
b) Ser mayor de edad.
e) Estar en posesión del titulo de Doctor en Ciencias

Quimicas O en condiciones de obt-enerlo en la fecha en Que
tenntna el plazo de instancias.

d) No padecer enfennedad o defecto físico que impida el
clesempefio de las correspOndientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del Servicio del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones ptlblicas.

f) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de la Mujer, bastará
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta
días se-tíalados para la presenta<:1ón de documentos.

2.2, Condiciones específicas

Primera plaza:

Tener experiencia y especialización en las siguientes male--
rias:

L Análisis de materias primas para cerámica y vidrio.
2. Análisis de productos cerámicos,
3. Análisis de materiales refractarios,
4. Anál1sis de vidrios y esmaltes.
5. Anál1sís de cementos.
6. Análisía instrumental.
7. Métodos espectrográfl.cos.
8. Métodos espectrofotométrlcOB.
9. Técnica de absorc1ónatómica.

10. Manejos de aparatos (espectrógrafos. espectrofotómetros,
fotómetros, ftuorescencia de rayos X, etc,).

11. Mlcroanálisis y análisis de inclusione5.

Segunda plaza:
1. Estructura cristalina de los silicatos.
2. Identificación de materias primas cerámicas.
3. Coloidequímica y reología de arcmas y barbotinas ce~

rámIcas.
4. Comportamiento a altas temperaturas de las materias

primas cerám1cas.
5. Estructura de los cuerpos vítreos.
6. Procesos de fusión del vidrio.
7. Hornos y materiales refractarios peora la. industria del

vidrio.
8. Propiedades del vidrio.
9, Defectos del vidrio.

10. Procesos de devitrifica.ei<m,

2.3. De orden personal

Relación de méritos:
aJ Ampliación de estudios con becaa sobre lu especialidl:l

des requeridas,
b) Publicaciones cIentíficas fKlbre la especifllidad.
(" Idiomas.

3,1. Forma

Los que deseen tomar parte- en las pruebas selectivas tlebe
rán hacer constar en su solicitud lo siguiente:

a 1 Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisi
tos exigIdos por la convocatoria.

. b) Comprometerse, en caro de obtener plaza, a jura-ra.ca
tamiento a los- Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de juUo de 1947 por- reunir los requisitos.
exigido;; en la misma.

3.2. Organo~ a quien se dirige

Las solicitudes se dirigirán al excelentisimo señor secretario
general del Patronato de Investigación Científlca y Técn1ca
«Juan de la Cierva}), y en ellas se harán constar: Nombre V
RPellídos, naturaleza, fecha de nacimiento y domicl11o, deta
llando concretamente a cuál de las plazas desean concursar.

Junto -con 11¡ instancia deberán remitir su «currículum vitae».

3.3. Pla'w dp presentación

El plazo de presentación será el de treinta dias. eontados
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
f'n el «Boletín Oficial del E5tado».

3.4. Lugar de pr-e8enlacióll

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Ge~

nera1 del Patronato de Investigación Cientifica, y Técnica cJuan
de la Cierva», sito en Serrano, 150. MadI1d-6,

Asimismo podrán presentarse en la fonna que se determina
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Defectos etl las 80licitudes

De acuerdo eon el articulo 71 de la Ley de Pl'oce<11mlento
Administrativo. < se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez dias subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no lo hicie~ se archivarla. su ins.
tanela ¡;lin mús trámites.

4, ADMIRróN 01': C."MPIDATO!'l

4_ L Lista provisional

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Pa
tronato de InvestigacIón Científica y Técnica «Juan de la
Cierva» aprobará la lista provisional de a.dmitidos' y exclUidos.
la (',ual se hará ptlhIica en el «Boletín Oficia,l del Estado».

4.2, Errores en laR solicitudes

Los errores de hecho que pudieran a,dvertiTse podrán sub
sanarse en cualquier momt>nto de oficio o a petición del inte
resado.

4,3. Reclamaeto1les contra la lista provisioruu

Contra la lista provisional podrán los interesados interpo
ner en el plazo de quince días. a partir del siguiente a su pu
blicación en el «Boletin Oficial del Estado». reelamaclón de
acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Procedtmiento Admi
nistrativo,

4,4. Lista dejinitina

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la re·
solución que se puhlicará en el «Boletín Oftcta.l del Estado~. por
la que se aprueba la lista definitiVa.

4.5. Recursos contra la lista definitiva

Contra la resolución definitiva podrán los interesados loter·
poner recurso de alzada en el plazo de quince dias ante la Jun·
ta de Gobierno del patronato de Investigación CientífIca y ,Téc
nica «Juan de la Cierva».

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.L Tribunal calijicador

El Tribunal calificador será designado por el Secretario ge
neral del Patronato de Investigación Científica y Técnica «Juan
de la Cierva», por delegación de su Presidente, y se pubUca.r'J.
en el «Boletin Oficial del Estado)}.

5.2, Composición del Tribunal

Estará compuesto por el Director. dos Investigadores y dos
Colaboradores de primera del Instituto de Cerámica y Vidrio.
pudiéndose designar suplentes de análogas ca.tegorias al pu
blicarse la resolución qne los nomhre,

[l,3, Abt:tendón.

Los miembros del Tribunal deb€'-rún abstenerse de intervenir
J)otltk·andn :1 la autorIdad cuando concurran (',if(:unstaiJ,ciaspre~
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vistas en el articulo 20 <le la Ley de Procedimiento Actminis
!rativo.

;,+ Rf'('usacfún

Los aspirántes poc1rún recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las cireunstancias previstas en e-l art,icul0 20
df~ la Ley de Pro('R{llmiento Administrativo.

6. ,COMIENZO y DESARROLLO DE L\S PRUEBAS SELECTIVAS

¡j 1. Proqrama

Amoldandose este concurso-oposición a las normas para ca~

tedras. los programas se entregarán a los opositores al pre
~entarse ante el Tribunal con un plazo de veinte días para BU
estudio.

El concurso-oposición tendrá lugar en Madrid y se des
arronará como sigue:

a) En el ,momento de su presentación al TIibunat. todos los
oposítoreseritregarán sus trabajos profesionales y de lnves-
ligación, así como cualquier otro documento que consideren
oportuno apo;rtar para que el· Tribunal conozca la personaJidad
.Y conocimientos del opositor antes de iniciar los eJercicios. En
eRte momento el Tribunal entregará a los opositores un cuestio
nario de 20 temas. relacionados con la especialidad de la plaza
a la que concursa el aspirante. Transcurrido un pl8.2',o de veinte
d ¡as naturales, se iniciará el primer ejercicio.

b) El prim€r ejerclcio del concurso-oposición será público
y a él podrán asisUr todos los oposltot:es, y consistirá en la
presentación y exposición de la labor .personal de cada uno de
1m. aspirantes durante un plazo máximo de una hora. seguida
de la discusión de 10[<; restantes opOSitores sr ,jueces durante el
l,jfl:mpo que estime oportuno el Tribunal sobre dicha exposición.

e) El segundo ejercicio consistirá en desarrollar por escrito
un tema sacado a la suerte de entre los 2() dados pOr el Tribunal
('1 día de la. presentación de oPOSitores.

dl El tercer ejercicio será de carácter prftCtico. referente
a un tema de la e¡;;Pecialidad de que se trate.

e) Todm~ los ejercicios serán eliminatorios. si el Trlbunal
acuerda la exclusión por unanimidad.

6.2. Comienzo

No pOdrá excedel' de ocho 'meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria V el comienzo de los
e iercícios.

fi3. Identificación de los opositores

El Tribunal podra requelir en cualquier momento a los opo
sitores para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los o'POsitores

El orden de actuación de los opositores se efectllará en
grupo único por el orden alfabético de admitidos Que SP. publi
car:'t en el «Boletín Ofielal del Estado)}.

65. Llamamientos

El llamamiento de los aspirantes se renlizar{l en grupo único
para el primer ejercicio. llevándose u cabo posteriormente los
sucesivos llamamientos

6Jt Fecha. hora 'U luqar de cornien:n de l08 eJercicios

El Tribunal. una vez constituido. acordará la fecha. hora
S lugar en que comenzarán las p.ruebas selectivas, y se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado» al menos con quínce <lias de
tlntelac1ón.

6.7. Anuncios sucesivos

No será obligatüriu la publicación de los sucesivos anuncios
<le celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial
del Estado». No obstante estos anuncIos se harán públicos por
el Tribunal en el tablón de anuncios del Patronato «Juan de
la Cierva».

lUlo E!:rclnsió?1 de} aspirante d1l1·ante la fase de selecci6n

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carec€ de los requIsitos exigidos en la convocatoria, se le ~x~
duirá de la misma. previa audiencia del propio interesado. pa·
sündose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaración Que formuló.

7. CALIFICACIÓN DE 1"05 8JERCrctos

7 L .s'istema de calificación de los ejercicios

Los ejercicios se ealiftcarún con una puntuación de O a 10
puntos, siendo preciso obtene-r un mínimo de 5 puntog pa.ra
¡J;lSIU f'a-da prueba.

7.2. Si.<;femo. de tJ(/,[oracu:m de meritos

Los méritú~ del concurso-oposición, dado el sistema de apre
ciación pítbHco fijado en el punto 6.1, b), será.!! valorados por
f'l Tl'íbunal a la vif:;tfl del resultado de la actuaclon de cada lmo.

8. LrST\ Df APROE,\DOS y PROPUF:STA DEL TRIBUNAL

R L Lista de aprobados

Terminada la cRlificación de los aspirantes. el Tribunal pu
blicará relación de aprobados POI orden de· puntuación. no pu~

diendo rpbasar pI número de 9lazas convocadas.

8.2 Propuesta dp uprúbados

El Tlibunal elevará la relación de aprobados a la autoridad
competente, para Que ésta elabore propuesta de nombramiento.

8,3. Propuesta complementa.na OP aprobad,os

Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los eX4

elusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglaments.cJón General
para el Ingreso en la Administración pública. el acta de la
última sesión, en la Que habrán de figurar por orden de pun·
tuac1ón todos los opositores que habiendo superado toda.s 1M
pruf1<ba¡:; pxcf'(liei"lf'n del número dE' plazas convoc.adas.

9 PRESENTACIÓN OS DOCUMENTOS

9.1 DOi:um pnto3

Los aspirantes aprobadOs presentarán 1m doeUl~entos acre~

ditativos de las condiciones de capacidad v rF-quísltos ex1gldo~

en la convocatoria más los siguientes:
a) Partida de nacimiento.
b) Certificación acreditativa de haber solicitado el pase de

situación de excedencia voluntaria. en el caso de pertenecer a.
otro escalafón o plantilla del Est.ado, Provincia. Municipio 1.1 Or
ganismo autónomo.

c) Certificado médiCA
d) Certificaclón negativa de antecedentes penales.
e) Certificado de haber cumplido el Servicio Sodal, en caso

de ser mujer. o acreditar Que está exenta.

9.2. Plazo

El plazo de presentación sera de treinta días. a partir de
la publicación de la llsta de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos dE'
retroir las condiciones ex1gidas en la convocatoria, se }.'Odrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9,3, Excepciones

Los que tuvieran la condición <le t'uncionarlos públicos es~

tarán exentos de justificar documentalmente l~ condiciones y
requisitos ya demostrados p~ra obtener su antenor nombramien
to debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismode que dependan. acreditando su condición y cuantas circun~·
tandas consten en su hoja de servicios.

9.4, FaUa de presentación de documentos

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
za mayor. no presentaran su documentación, no podrán ser
nombrados. quedando anuladas todas sus actuac1<:-nes.. sin J?er
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido mcurnrse
por falsedad de la instancia referida en el art1culo cuarto. En
este caso la autoridad colTesPODdiente formulará propuesta de
nombranliento, según orden de puntuación, a favor de quienes
a consecuencia de la referida anulación tuvieran cabida en el
número de 'Plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento provisional

Aprobada por la Junta de Gobierno del Patronato de ln~

vestigooión Cientffl.ca y Técnica «Juan de la Cierva» la pro
puesta de nombramiento formulada: por el Tribun.aL por el Pre~

sidente del Patronato se procedera al nombrromento. con ca
rácter provisional que tendrá carácter definitivo si el aspiran
te supera las pru'ebas a que sea sometido en· el desempeño ele
su trabajo durante el plazo de un afio.

10.2. Nornbramiento de funcionarw en prácticas

Aprobada por la Junta de Gobierno la propuesta de nom
bramiento formulada por el Tribunal, por el Presidente del Pa
tronato se proceded al nombramiento de funcionario en perío
do de prueba.

10,3, Nombramiento definitivo,

Por el Presiden~ del Patronato de Investigación Cientitlc9,
.v Té'cnica «Juan lit'- la Gierva·» .~ extenderán los COITespond!eI¡"
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tes nombramientm; de funcionario de carrera a favor de los
interesados, cuyo nombramiento se publicará en el «Boletín Ofi
cia.l del Estado».

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Plazo

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom
bramiento. deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumpl1r con 108 requisitos exigidos en el apartado e) del ar
tículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación

. La AdministracIón podni conceder, a petición de los intere
sados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá exce
der de la mitad del mismo, si las circunstancias [o aconsejan
y con ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de cardcter general contra la oposíción

La convocatona y 8US bases y cuantob actos administrativo:;
se denven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma es
tablecidos en la Ley de Procedimiento A·d.ministrativo

Madrid, 16 de diciembre de 19B9.-EI Secretario general,
J. Ynftesta.-6.505-E.

RESOLUCION de la Universtdad áe Barcelona por
la que se publica relación de aspirantes al concurso
opostción de la plaza de Pro/esor adjNflt( "
torta de España» de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad exwesada.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para lO-
mar parte en el concurso-oposición que habrá de proveer la
plaza de Profesor adjunto adscrita a la ensefianza de diistoria
de España», vacante en la Faeultad de Filosofía y Letras de
esta Universidad, que fué _convocado DO]' 'Orden ministerial
de 9 de octubre de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24)
ha resultado admitido al mismo el único :tspirante presentad~)

don Antonio Jutglar Bernaus,
Barcelona, 9 de diciembre de 1969.-El secretario general,

E. Gadea.-Vlsto bueno: El Rector, F. EstaPé.

Suplentes' Don José Maria Muñoz y don José Javier López
Jacoiste.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Santiago, 2 de diciembre d:; 1969.-·EI Rector, Manuel J. Gar

cía Ga-rrido.--EI secretario general, JoSé A. SaiIlZ Cantero.

HESOLUCION de la. UniversLdad de Se'villa por la
qne se publica el Tríbunal que ha de juzgar el
concuTso-oposici(m de la JJlaza de Profesor adjunto
de «ATQueologia, Epigrafía y Numismática)} de la.
Facultad de Filosofía u l,etras de la Uninersidad
e:rpresada.

H¡¡,.biendo presentado su renuncia a formar parte del Tríbu
nal para juzgal' el concurso-oposición que ha de cubrir la plaza
d{~ Profesor adjunto de «Arqueología. Epigrafía y Nmnismáti·
ca», vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de esta Uni
versidad, el Doctor don Luis Núüez contreras, este Redorado
ha tenido a bien aceptar la expresada renuncia y, en su con·
secuencia, mudificar dicho Ttibunal, que quedará const.ituido
de la siguiente forma.

Presidente· Don José Hemández Diaz,
Vocal: Don Juan de la Mata Carriazo y Arroquia
Secretario. Don Antonio Blanco Frei.1eiro,

Sevilla, 1 de diciembre de 1969--El secretario general, J. R{)
driguez Velasco.-Visto bueno: El Rector, José A. Calderón,

R,ESOLUCION de la UnIversidad de Valladolid por
fa que se publica el Tribunal que ha de juzgar
el concurso-oposición de la plaza de Profesor ad·
jnnto de {{Lengua 11 Literatura francesas» (sequn
da adjl.lntía) dt: la Facultad de Filosofí.n Ji Letras
dp la rJ11f11(·ysld.ad ,,:rnresada,

rribunal que Juzgará el concurso-oposic1ón anunciado pot
OrdeD minist-erial de 11 de abril de 1969 (<<Boletín Oficial del
Estado}) del 23' para la provisión de la plaza de Profesor ad·
junto de «Lengua y Literatura francesaS}) (segunda adjuntía),
vacant~ en lB. Facultad de Filosofía y Letras de esta Univer
sidad:

Presidente: Don Pedro de Palol Salellas.
Vocal: Don Angel Montenegro Duque.
Secretario: Don Francisco Hernández Rodríguez.

Valladolid, 1 de diciembre de 1969.~El secretario general,
A. Herrel'o.~Visto bueno: El Vicerrector, P. Garcia de Jalón.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid por la
(JI/e 'se anuncian concursos para proveer 20 plazas
con destino al Servicio de Contaminación Atmos
férica,

Por' acuf',.rdo de la Comisión MtulÍcípal de Gobierno de 12 de
noviembre de 1969 se convocan concursos para proveer las 20
plazas que con destino al Servicio de Contaminación AtmosférIca
se relacionan a continuación, con los emolumentos y demós
condiciones que se especifican en las bases que han sido publi
cadas íntegramente en el «Boletín Oficial de la Provincia de
Madrid» que se expresan:

Una de Director de ServicIo, dotada con 57.600 pesetas anUfi
leos (~(Boletin Oficial» de la provincia de 3 de diciembl"e de 1969),

Dos de Jefe de Sección, dotadas con 51.240 pesetas anuales
(<<Boletín Oficial» de la provincia de 3 de diciembre de 1969,.

Cuatro de Jefes de División, dotadas con 47.580 pesetas anua
les (<<Boletín Oficia}» de la provincia de 5, 9, 10 y 11 de dí
cíembre de 1969).

Cuatro de Técnicos Superíores, dotadas con 45.750 pesetas
anuales (<<Boletin Oficial» de la provIncia de 13 de diciembre
de 1969).

Una de aparejador, dotada con 39.060 pesetas anuales ({{Bo
letín Oficial» de la provincia de 15 de dicIembre de 1969).

Ocho de Peritos Industriales, dotadas con 39.060 pesetas anua
les (<<Boletin Oficiab> de la provincia de 15 de diciembre de 1969)

El plazo de presentación de instancias para solícitar toma.r
parte en los concursos sera de treinta días hábiles. contados a
partir del siguiente al en que aparezca el último de los anun~

cíos de la presente, que se publicarán en el «Boletín Oficial del
Estado)} y en uno de los periódicos de la capital.

Madrid, 17 de dIcíembre de 1969.-El Secretario general, Juan
José Fernández-Villa.-8.561-A.

RESOLUCION de la Universidad de Salamanca par
la que se publtca el Tribunal que ha de juzgar el
concurso-oposfción de la plaza de Profesor adjunto
de «Filología francesa» de la Facultad de Filoso/ia
'11 Letras de la Untversidad expresada.

El Rectorado de la Universidad de Salamanca ha dispuesto
designar .a los seflores que se mdican para fonnar parte del Tri
bl.U1al que ha de juzgar el e-oneurso-opos1ción a la plaza de
Profesor adjunto adscrita a «Filología francesa». de la Facul
tad de Filosofía y Letras de dicha Univet81dad. que fué con
vocada por Orden ministerial de 30 de abril de 1969 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 31 de mayo de 1969).

PresIdente: Doctor don- Fernando Lázaro Carretero

Voca1e-s:
Doctor don José LuIs Pensado Tomé.
Doctor don Luis L. Cortés Vázquez.
Suplente: Doctor don Fe1iciano Pérez VarnK

salamanca, 10 de diciembre de 1969.-El Rector Magnifico.
F. Lucena..

RESOLUCION de la Universidad. de Santiago por
la que se pubUca el Tribunal que ha de juzgar
el concurso-oposición de las plazas de Pro/esorelj
adjuntos de «Derecho mercantil, primero y segun·
(io». de la, Facultad de Derecho de la Universidad
expresada

A propuesta de la Junta de la Facultad de Derecho, este
Rectorado ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de juzgar
el ooncurso-opos1ción para la provisión de dos plazas de Pro.
fesores adjuntos de ({Derecho mercantil, prlinero y segundo»,
de la Facultad de Derecho de esta Universidad, que estará
integrado en la forma siguiente:

Presidente: Don Carlos Fern{mdez-Novoa Rodríguez.
Vocal: Don Manuel Olivencia Ruiz.
secretario: Don Luis suárez Llanos Gómez<

ADM 1N ISTRACION LOCAL


